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Las industrias en Espala.
Tristeza dá siendo español hablar con un 

extranjero de las industrias que se ejercen en 
España; y decimos tristeza, porque son tan po
cas, que casi no merecen la pena de anunciarse,' 
y si hay algunas (como efectivamente las hay), 
se desarrollan en tan pequeña escala, que se 
tienen que vender los productos obtenidos de 
su ejercicio á igual ó más subido precio que el 
que nos presentan las mercancías de fuera.

A no dudarlo, el desarrollo de las indus
trias es uno de los asuntos en que debiera fijar 
más sü atención el Gobierno de nuestra pa
tria, tanto ptír el grado de civilización que 
supone un país eminentemente in d u s tr ia l, 
cuanto por los beneficios económicos que pro
ducen á la Nación, donde en gran escala y con 
perfección se practican y ejercitan las indus^- 
trias en general.

Sin embargo, poco ó nada se entrometen en 
este asunto los Gobiernos que rigen los destinos 
de la Nación española. ¿Es que no pueden dic
tar leyes para favorecer tal desarrollo? ¿Es 
que consideran invencibles los obstáculos que 
sé oponen á su realización? ¿O es, en suma, 
que les preocupan más las cuestiones políticas 
que las económicas, y descuidan por completo 
las segundas jpara dedicarse únicamente á las 
primeras? Oreemos esto último.

Doloroso es confesar que el español que 
quiera aprender, no ya la perfección, sino la 
rutina en la marcha progresiva de las indus
trias, tenga que marchar al extranjero, y 
aprender allí lo que en España le es imposible 
por carecer de una escuela donde pudiera ad
quirir tales conocimientos.

Dá dolor ver la competencia que á nuestras 
industrias hacen los extranjeros; mejor dicho, 
asusta ver que España no pueda competir con 
ellas; y no exagero al decir que asusta, por
que esto lo vemos y comprendemos todos; que 
aun para las cosas más usuales y necesarias 
para la vida tenemos que recurrir al extran
jero, bien porque carecemos de ellas, bien 
porque lo traído de fuera sale mejor y más 
barato.

Esto, como es natural, ha de traer á la cor
ta  ó á la larga un gran perjuicio para la Na
ción, porque el dinero que sale de España por 
importación de mercancías extranjeras no se 
puede comparar con el que entra por exporta
ción de productos españoles al extranjero; y 
si á esto no se opone remedio, llegará un dia 
en que, para traer algo del extranjero, ten
dremos que ofrecer en prenda nuestro propio 
suelo y al poco tiempo trendremos- que mendi
gar un pedazo de pan á Francia, Alemania ú 
otra nación de las que ahora nos hacen una 
competencia tan desigual para nosotros.

Urge, pues, que el Gobierno mire algo más 
por el bien de la Nación y que se dedique \ i  
fomentar industrias ó favorecer las incipien
tes que en la actualidad existen, las que desde 
luego llegarían á su perfección, que en buena 
tésis es lo único que les falta para competir 
con las extranjeras; para lo cual sería conve
niente que se modificasen los impuestos que 
sobre las industrias pesan; que fomentaran las 
exposiciones regionales, adjudicándose por el 
Gobierno premios dignos de los trabajos rea
lizados; y por último, que se creara siquiera 
una escuela práctida de las industrias, donde 
todo español pudiera aprender lo suficiente pa
ra colocarse á la altura de los llamados 'prác
ticos extranjeros, los que en tan crecido núme
ro están en España al frente del ejercicio de 
sus principales industrias.—X.
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Motril huele á miel y azúcar, y á poco de pen
sar, formaríamos un estenso catálogo por el esti
lo, que nos daría á conocer hasta dónde alcanza 
la variedad de fragancias difundidas para recreo 
del hombre en el Universo.

Todo ello, sin embargo, es poco, en compara
ción con el olor á peros y manzanas de los verje
les de Ronda, la capital de la Serranía, enclava
da en ágrias montañas, orgullosa de su historia, 
de sus viejas murallas, de sü Tajo famoso y de 
sus arrogantes mujeres.

No hemos podido averiguar si estas, que son 
verdaderas flores, trascienden á manzanas y pe
ros, aunque de fijo son pedazos de gloria; pero 
en cambio, es probado que cuando la ocasión lle
ga y llega al festejar en Granada lo grande y su
blime, recurrimos á los campos de la Serranía y 
á muchos otros, en solicitud de frutos con que 
embellecer los hogares y saciar luego las exigen
cias del estómago.

Estos dias faltan flores en los jardines y en los 
cármenes de la ciudad insigue, más hay fragan
cias en las calles y en las plazas, convertidas en 
pintoresco mercado.

Media docena de tablas y un revestimiento 
sencillo, son suficientes para encerrar promesas 
gastronómicas saboreadas por anticipado. Allí, 
en esos humildes puestos, hace la naturaleza es
pléndido alarde de su fecundidad. Altísimas pi
rámides de manzanas, artísticamente colocadas, 
sorprenden por la limpidez de sus colores, ya de 
oro pálido, ya de subido rojo, puro cual el del 
rubí y comparable al de la granada que cuel
ga de las vigas y finge lluvias de pedrería, sus
pendida en la áspera caperuza cuando se disponía 
á caer.

Los parrales de Almería, de esa encantadora 
hija del mar, exhornada con palmeras y arrulla
da por el ritmo del Mediterráneo, han enviado 
sus racimos y aparecen prisioneros, mostrando 
las películas vidriosas de las uvas, frescas y cru- 
gientes, que si pudieran hablar significarían su 
asombro de verse escondidas en una prisión, pri
vadas de la vestidura de pámpanos y de los besos 
de las brisas que las oreaban en las lomas de su 
patria.

Pero en este particular, no hay patria ni senti
mentalismo.

Los gustos son cosmopolitas y bien lo dicen 
la sociedad en que vive ahora el opulento racimo, 
en comunidad con la naranja, el limón, la casta
ña y la batata; con las peras de Priego, con los 
melones granadinos y con tantos súbditos de 
Pomona á los cuales nunca habían tenido el honor 
de llamar paisano.

Por la noche, el espectáculo de los puestos de 
fruta tiene cierto carácter fantástico. La luz de 
los reverberos fulgura en las pilas de provocado
ra actitud y dejan en la semi-sombra los profun
dos capachos donde reposa la reserva, que en 
breve ocupará sitio de preferencia una vez ago
tadas las sabrosas municiones exhibidas de pri
mera intención.

Después, el tiempo en su marcha implacable 
aventurará las memorias papitantes de Navidad 
con el séquito de aguinaldos, inocentes y otros 
atavíos y no faltará quienes conserven por único 
recuerdo de estos dias de espánsion íntima y uni
versal, la prosa infame de un cólico.

Tal es la verdad de la humana existencia. Nos 
engolfamos en las ilusiones; solicitamos sus atrac
tivos y á lo mejor obtenemos el desengaño, que 
es el cólico del alma.

A ugusto JEREZ PERCHET.
<¡s¡>-

Punas le i i á
Las frutas.

El perfume de la canela se percibe desde mu
chas millas antes de la llegada á la maravillosa 
isla de Ceilan.

El penetrante aroma del ilang-ilang, importa
do á Europa y aceptado como última palabra de 
la moda, embalsama los jardines de Manila, her
moseados con el árbol de aquel nombre.

París, Bruselas y San Petersburgo tienen olo
res propios.

El valle de Alora está embalsamado con las 
emanaciones del azahar.

El gobernador de Madrid.
No sé si en el reducido espacio de estas cuar

tillas podré trazar una semblanza del actual go
bernador de Madrid. ¡Es tan inmensa su figura! 
Y no hablo yo de la figura física, grande y exhu- 
berante hasta el punto de que los escritores cómi
cos la tomen como reflejo del Gabinete de altura 
que ha logrado constituir el Sr. Sagasta, sinó de 
la figura moral.

Sí, D. Alberto Aguilera realiza á la vez que el 
aristotélico deseo de alma sana eu cuerpo sano, 
el ideal más sublime de alma graude en cuerpo 
grande. Muy buenos mozos andan por el mundo 
que á su lado parecerían, valga lo gráfico de la 
expresión, gente sentada, pero si con su espíritu 
y nÓ con su cuerpo se comparasen muchos que de 
nobles y de generosos blasonan, aún sería mayor 
el contraste y la derrota de éstos más completa.

Yo le he visto en los azares de la vida pública 
y le he visto también en las dulzuras de la inti
midad, y no sé cuándo me ha parecido más digno

de admiración y de loa, porque ese terrible pro
cónsul que en los dias de motín arenga con su voz 
de trueno y empuña con mano robusta y amena
zadora el bastón augusto, signo de autoridad, 
bastón que no se desdeña en caer sobre las costi
llas de alguno en forma de vulgar palo, retirado 
á las oscuridades y á las delicias do su hogar, es 
un solemne padrazo y |un burgués empedernido 
que se extasía con el cariño de sus dos encanta
doras hijas y goza con los revoltosos juegos de 
sus dos perros, uno grande y noble llamado Alt, 
y otro microscópico y mal intencionado que res
ponde por Lili; siempre que él responde le tiene 
cuenta.

¡Cuántos Lilis se habrá encontrado ya en este 
mundo el noble dueño del noblazo Alí; qué triste 
suerte de desengaño y amarguras obtienen sobre 
el haz de la tierra los perros grandes y los gran
des hombres! Pero Aguilera, el personaje de mo
da, aquel cuyo nombramiento, según el decir de 
los periódicos, partió de la iniciativa de S. M. la 
Reina, á pesar, ó mejor dicho tal vez por la mis- 
amplitud de su espíritu, es un engaño inmenso 
con inmensa constancia sostenido.

La gente le cree un carácter y yo debo deci
ros.....  Os acercáis á una fortaleza ¡cómo os es
pantan sus puños! ¡que amenazadoras almenas! 
¡qué crujir de hierros en los puentes! pero... bus
cad el portillo, un portillo falso.....  ¡Ea, ya es-
tais en los patios de la terrible mansión. ¿Cree
réis que no hay dentro de ella nada que deba 
asustaros? Pues bien, por el portillo veréis la 
bondad del nuevo gobernador de Madrid, y jape- 
sar del espantable continente de este, han pasado 
gentes de todas las razas y de todas las proce
dencias poeo útiles y razonables. Algunas incapa
ces de sacramento, muchas y todas gracias á la 
amplitud moral del Sr. Aguilera, viven y se pa
sean y alaban al buen Dios después de una buena 
digestión, haciendo sonar dentro de la terrible 
fortaleza, no el sordo ruido dél chocar del hierro, 
sino el alegre tintineo de la gorra de cascabeles...

En suma, que don Alberto es demasiado bueno; 
pues que Dios le conserve muchos años, su bon
dad, su portillo, sus almenas y su bastón de man
do! Y también su actividad y sus fecundas inicia
tivas.

Casi todos los hombres políticos descansan en 
la oposision, para Aguilera la palabra oposición 
no tiene correspondencia de tranquilidad ni de 
sosiego. Preocupado últimamente por el terrible 
problema social que se avecina, se dedicó con 
toda su inteligencia y toda su voluntad al desa
rrollo de un centro obrero en el cual las clases 
jornaleras encontrasen ilustración y esperanza, y 
ese centro gracias al impulso de su poderosa ma
no logró en brevísimo tiempo una vida y una 
brillantez inesperada.

Ahora merced álos deberes de su espinoso car
go habrá de abandonarle un tantico, pero si don 
Alberto Aguilera quiere compaginar sus loables 
aficiones educadoras y sus nuevos ambientes de 
vida, no tiene más que emplear á varios de los 
jóvenes cuya instrucción perseguía, en la sección 
de vigilancia del Gobierno civil, y quedarán 
aquellos totalmente instruidos. Es mucha ense
ñanza el mundo visto desde un gobierno de pro
vincia!

Una nota íntima para concluir. El nuevo go
bernador de la Córte tiene decidida afición por
los platos artísticos..... y aun cuando no lo sean.
Las paredes de su comedor desaparecen tras la 
balumba de ese adorno y el Sr. Aguilera los bus
ca y adquiere con el afán de un coleccionador quo 
no repara eu el precio y muchas veces tampoco 
en el objeto. Hombre dichoso es quien la nátura- 
leza le hizo grande de cuerpo, Dios grande de 
espíritu. Sagasta gobernador y el pueblo con su 
cariño respetado, nada le falta en este mundo.

¡Al! si á mi me sucediese otro tanto, tiraría al 
mar como el rey feliz de la leyenda, el objeto 
más querido, para que la suerte no se cansara de 
contemplarme demasiado dichoso.

No sé que tienen estas grandes fortunas que 
me dan miedo..,.

Coja V. Sr. Aguilera, el plato más preciado de 
su colección y bajemos háeia el Manzanares. La 
noche nosjamparará conisu sombras, y con la se
veridad de dos sacrificadores, arrojaremos á la 
supuesta corriente nuestro supuesto tesoro artís
tico. Después ya más tranquilos y confiados en lo 
porvenir, V. seguirá gobernando y yo admirán
dole mucho y queriéndole ínás todavía.

J osé de ROURE.
15 diciembre del 92.
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k  t e  m e ,
Llevaba un mujik al mercado de ciudad un ju

mento y una cabra con objeto de venderlos.
Del cuello de la calma pendía un cascabel.
Tres ladrones vieron al mujik y uuo de ellos 

dijo:

—Voy á robarle la cabra sin que lo note si
quiera.

Otro exclamó:
—Pues luego le robaré yo el jumento.
—La cosa no es tampoco difícil—dijo el terce

ro—y por lo que á mí se refiere, estoy resuelto á 
robarle toda la ropa que lleva puesta.

Acercóse furtivamente el ladrón á la cabra, lo 
quitó el cascabel, que ató á la cola del jumento, 
y se llevó el animalito.

Engañado el mujik por el sonido del cascabel, 
sólo notó en una revuelta del camino que la cabra 
había desaparecido, y sin pérdida de tiempo co
rrió en su busca.

Entonces salió el segundo ladrón al encuentro 
del mujik y le preguntó si había perdido algo.

El mujik le contestó que le habían robado uua 
cabra!

—La acabo de ver en este instante—repuso el 
ladrón—en poder de un hombre que pasaba por 
el bosque. Aún puedes alcanzarle si te das prisa. 
Durante tu persecución te guardaré yo el ju
mento.

Corrió el mujik en busca de su cabra, y confió 
la custodia del burro al ladrón, el cual empren
dió la fuga con el animalito.

Cuando volvió el mujik y vió que el jumento 
había desaparecido, rompió en amargo llanto y 
echó á andar como un desesperado.

Junto á un estanque, encontróse de manos á 
boca con un hombre que también lloraba.

Como era natural, preguntóle el mujik lo quo 
tema.

El hombre le refirió que le habiau encargado 
de llevar á la ciudad un talego lleno de oro, que 
se había dormido junto al estanque, y que duran
te su sueño se había caído al agua el saco.

Ensonces le preguntó el mujik por qué no se 
arrojaba al agua en busca de su tesoro.

—Porque tengo miedo—dijo el hombre—y, so
bre todo, porque no sé nadar. Pero de buena ga
na daría veinte monedas de oro al que lograra 
pescarme el maldito talego.

El mujik uo pudo ocultar su alegría y pensó:
—Sin duda quiere Dios reparar la pérdida que 

acabo de experimentar con el robo de mi cabra y 
de mi jumento.

Desnudóse con toda la rapidez que le fué posi
ble y se sumergió en el agua; pero no pudo dar 
con el talego de oro.

Cuando salió del estanque vió que su ropa ha
bía desaparecido del sitio donde le había puesto.

El tercer ladrón era quien se la había roba
do.

L eón TOLSTOI.
*-< 8 >•«»**

Miscelánea
Proyecto. La comisión respectiva ha apro

bado el proyecto para la construcción de da- 
rros que recientemente presentó el director de 
obras municipales D. Manuel Sevilla.

La obra en cuestión, según el referido pro
yecto, seria de manipostería hidráulica y para 
su realización hay dos modelos; uno aplicable 
á las calles de más importancia y otro á las 
que no reúnen este requisito.

El metro lineal del primer modelo está pre
supuestado en 11/26 pesetas y el del segundo 
en 8 ‘28; y en opinión del Sr. Sevilla la obra 
debe ejecutarse por concurso y en pequeños 
tramos, prescindiendo de verificarla por subas
ta  ó por administración

El metro lineal de uno y  otro modelo afecta 
la figura de un trapecio, de 50 centímetros en 
la base y 50 de profundidad. Los muros late
rales son de 30 en la coronación y de 40 en la 
base, con un retablo de 5 en los paramentos 
exteriores, siendo la inclinación de 10 centí
metros por metro. Las tapas serán de losas de 
80 y medio de ancho y 15 de grueso.

El segundo modelo es de 35 centímetros en 
la base superior, 30 en la inferior, 35 de pro
fundidad, 30 de espesor en los muros laterales, 
por la coronación, y 32 en la base, con 70 de 
inclinación en los paramentos exteriores y ta 
pas de losas de 65 de ancho y 15 de grueso.

Escasez de plata. Se percibe desde hace 
algún tiempo bastante escaséz de plata en esta 
plaza, y como el hecho causa evidentes entor
pecimientos y perjuicios para las transaccio
nes, sería conveniente que el Banco aumenta
se ia circulación.

Pavimenta. El arreglo de la acera corres
pondiente á la calle de los Reyes Católicos ade
lanta mucho y  en breve quedará concluida 1$
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mejora de que es objeto la mencionada vía pú
blica.

E sta  obra lia tenido por objeto, en cuanto 
se refiere á la época del año en que comenzó, 
el propósito de procurar á los operarios algún 
bienestar durante las próximas fiestas.

Pagas. El alcalde Sr. Villalobos se propo
ne abonar ti los empleados municipales el res
to de la mensualidad de Junio, aún no satisfe
cha, para lo cual procurará hacer una opera
ción que le permita realizar su deseo; y como 
ha satisfecho lo correspondiente á Octubre y 
hoy se cobrará lo devengado en Noviembre, 
resulta que en un mes ha pagado tres.

No hay aguinaldos. Los gremios de Ma
drid, en virtud á la penuria de los tiempos, han 
acordado no dar aguinaldos. La noticia ha 
caído como una bomba en el seno de mnclias 
familias, que no se resignan á perder un momio 
de esta naturaleza.

Nombramiento. lia  sido destinado á la 
Administración de Contribuciones de Cádiz el 
aspirante de segunda clase á oficial de la Ad
ministración de Contribuciones de esta pro
vincia, cesante en las reformas del mes de Ju
nio último, D. Blas José Gómez Martínez.

Guardia. Desde anoche hasta el dia trein
ta  del actual corresponde la guardia nocturna 
en los Juzgados de esta capital al del distrito 
del Campillo, cesando el del Sagrario que la 
venía desempeñando.

Viajero. Ha regresado de la Córte D. Joa
quín Gómez Ruiz.

Las cédu las personales.
Fundándose en la falta del pago que con el 

Estado contrató el arrendatario de cédulas 
personales, la Dirección general de Contribu
ciones ha dispuesto que se forme expediente— 
como en efecto se está instruyendo ya—para 
acordar la rescisión del contrato, con la co
rrespondiente pérdida de la fianza.

Con este motivo se nos pregunta qué garan
tía  quedará á los Ayuntamientos para asegu
ra r  el 50 por 100 de recargo municipal, que 
como es consiguiente ha venido cobrándolo la 
empresa arrendataria, y qué clase de gestio
nes tendrán que hacer aquellos en el caso de 
que el contratista dejase de entregar su im
porte á los respectivos municipios, toda vez 
que por no haberles avisado oportunamente 
no han podido designar personas que interven
gan ese arbitrio.

El v ia je  de la  Reina.
Dice La Epoca, demostrando sus habilida

des:
«Sabido es que S. M. la Reina Regente, cuan

do se vió privada hace poco, con harto sentimien
to suyo, de ir á Granada, por impedírselo la sa
lud de su augusto hijo, prometió que visitaría 
aquella ciudad para la primavera, y que acaso en
tonces prolongaría su viaje á Málaga.

No habiendo, pues, como no hay razón alguna 
para que S. M. desista de realizar aquel pensa
miento, es naturalísimo que persevere en tal pro
pósito, según indican varios periódicos.
¡'.¡¿Niel Sr. Cánovas antes hubiera encontrado 
motivo para aconsejar á S. M. cosa distinta, ni ha 
de encontrarlo ahora seguramente el señor Sa- 
gasta.»

Estas cosas se le ocurren al diario conser- 
vadoa cuando han dicho los periódicos de Má
laga y Granada que la Reina visitará estas 
poblaciones.

El Sr. Cánovas—dice La Epoca— no hubie
ra  aconsejado cosa distinta.

Lo que hay es que en otra ocasión le acon
sejó todo lo contrario.

En esto de dar el aguinaldo al país en for
ma de premios de la lotería de Navidad, hay 
que reconocer que es muy expléndido el Go
bierno. Vease la muestra:

Pesetas.

En 1891., importaron los billetes. 26.000.000 
'Los premios y reintegros (73 por

1 0 0 )............................ • . . .18.980.000

Quedó, pues, al Estado un benefi
cio de ....................... .....  7.020.000
En el presente año de gracia de 1892, ya es 

otra cosa. Al Gobierno le ha parecido que el 
aguinaldo que venia dando al pais—con el di
nero de este por supuesto—era excesivamen
te  crecido, y ha creído oportuno rebajar un 
tres  por ciento en los premios. Héaquí, pues, 
lo que este año dará de sí la lotería de Navi
dad:

Pesetas.

Importe de los billetes . . . .  26.000.000 
Premios y reintegros (70 por 100) 18.200.000

Beneficio para el Estado . . . 7.800.000
O lo que es lo mismo, 780.000 pesetas más 

que el año anterior, que resulta menos para 
los jugadores.

Y aún hay que añadir otra ganga que nos 
depara este año el Gobierno: el uno por cien
to de los premios y reintegros, que también 
se reserva para sí y que aumentará en 182000 
pesetas las 780.000 en que este año ha de sa
lir beneficiado sobre los anteriores en esto de 
ps aguinaldos de Navidad.

Es decir, que entre unas y otras cosas, si el 
año pasado cobró el Estado veintiocho millo
nes y pico de reales como beneficio del sorteo 
de Navidad, este año cobrará treinta y dos 
millones, ó sea cuatro más, y aquí no ha pa
sado nada.

¿Dónde lia leído usted eso? Dice el pe
riódico La Iberia:

«Según leemos, en Granada se han fugado de 
la casa paterna dos primas, bellísimas jóvenes, 
con un individuo, del que estaban enamoradas.

Lo más raro es que ahora temen que una terce
ra en discordia sea la preferida, y que esto suce
de dado el carácter de la mujer andaluza, celosa 
y avara é intransigente respecto é intereses amo
rosos.»

La circulación de alcoholes. Los alma
cenistas, comerciantes ó especuladores que 
tuvieren en su poder alcoholes, aguardientes, 
licores y demás líquidos espirituosos proce
dentes de compras ó importaciones efectua
das con anterioridad al 16 del actual, deben 
presentar en la Administración de Impuestos 
y Propiedades de esta provincia, en el térmi
no de ocho dias, una declaración jurada por 
duplicado en que hagan constar sus nombres, 
apellidos y domicilio, situación de los locales 
de almacenamiento de los alcoholes ó aguar
dientes, cantidad de éstos en hectólitros y su 
graduación, expresando adermls que se obligan 
á permitir la entrada en los locales ó almace
nes y dependencias, á cualquier hora del dia ó 
de la noche, á los agentes de la Administra
ción, prévia exhibición del nombramiento que 
les acredite en el ejercicio de su cargo, y á  
facilitarles los datos que estimen necesarios.

Un ejemplar de la referida declaración ju
rada se devolverá al interesado sellada, nu
merada y firmada por la Administración, de
biendo consignar en ella el dia en que fué 
presentada y haberse sentado en un libro re
gistro.

El interesado conservará dicho documento 
como justificante de las existencias, y al dor
so del mismo anotará, bajo su firma, las par
tidas que vaya dando al consumo ó á la venta. 
Este documento hará las veces de la carta de 
pago de los derechos que previenen los artícu
los 12 y 36 del Reglamento, y en su conse
cuencia, se expedirán con referencia á él los 
rendís que ordena este último, para que pue
dan circular libremente los líquidos.

Viajeros. Han llegado á Granada: 
Procedentes de Málaga, D. Miguel Sañudo, 

D. Manuel Salvador, D. Juan N. Blasco y don 
José Ruiz Bachin.

—De Antequera, D. Isidoro Lorenzo Fe- 
rrer y D. Nicolás Carreira,

—De Jaén, D. Diego Herrera y  D. Juan Sa
las.

—De Motril, D. Bernardo Herrera. 
Contribución. La cobronza de la contri

bución territorial é industrial correspondiente 
al primero y segundo trimestre, se verificará: 
hasta el dia 24 en Iznalloz y Sorvilán, y has
ta  el 26 en Guadix.

Una consulta de quintas. Respecto á la 
exención del servicio activo de los hijos ile
gítimos, ha sido hecha una consulta desde P i
nos Puente, á la revista fíoletin de adminis
tración local que se publica en la Córte.

El caso consultado, es por demás curioso, y 
la consulta está concebida en los siguientes 
términos.

«La madre de un mozo, era y es soltera, 
habiendo tenido á su hijo con un vecino de es
te pueblo, hoy difunto, que estaba casado le
galmente, á pesar de lo cual se bautizó el hijo 
en la parroquia de San Ildefonso de Granada, 
como legítimo de los que sostuvieron tales re
laciones, por que indudablemente hicieron 
comprender al párroco, que era hijo de m atri
monio civil y canónico.»

Ha contestado la Redacción consultada, que 
«nada significa que el mozo figurase en los 
libros parroquiales como hijo legítimo, si en 
el Registro civil constase su ilegitimidad, por 
que esta seria entonces la que prevaleciese, 
salvo prueba en contrario.

A más de no ser el interesado hijo legítimo, 
ni aun podrá merecer el concepto de natural 
en el sentido jurídico de la palabra, ó sea en el 
que define el artículo 119 del vigente Código 
civil, por lo que tampoco le seria aplicable la 
excepción 6.a del artículo 69 de la ley de 
reemplazos, la cual solo comprende los hijos 
naturales legalmente reconocidos y nó á los 
demás ilegítimos.

Pero aun cuando se siga considerando á di
cho interesado como hijo legítimo, tampoco 
le aprovechará la excepción 2 .a del referido 
artículo 69, por la imposibilidad de que la 
madre justifique su viudez ó el matrimonio 
con persona pobre y sexagenaria ó impedida, 
siendo como es soltera, según se advierte en 
la consulta.

Por manera, que es indudable que tanto en 
uno como en otro supuesto, debe ser dicho 
mozo declarado soldado sorteable, si no le 
asiste algún otro motivo de exclusión del ser
vicio.»

El Cuerpo Consular. Reunido el cuerpo 
Consular de Granada la noche del 20 del ac
tual, en casa del señor don Emilio Manuel de

Villena, Cónsul de Chile, para la renovación 
de la Junta directiva, resultaron reelegidos 
por unanimidad: decano, el Excmo Sr. D. Va
lentín Agrela; vicedccano, don Emilio Manuel 
de Villena; secretario, el Excmo. Sr. Conde 
de Miravalle, y vicesecretario, don Manuel 
Espejo Val verde.

Habiéndose expuesto por el Sr. Conde de 
Miravalle razones de orden privado que le im
pedían aceptar dicho cargo, el cuerpo expre
só su sentimiento por tal determinación, acor
dando que así se hiciera constar en acta; y 
procediendo después al nombramiento de se
cretario, resultó elegido también por unanimi
dad, el vicecónsul de Turquía, don Andrés 
Arenas Perez.

N oticias m ilita res.
Guardia civil.

El inspector de la Guardia civil ha propues
to á Guerra que no conceda nuevos exámenes 
de aspirantes á cabos, hasta que ocupen las 
plazas vacantes los individuos aprobados en 
la última convocatoria.

Dentro de breves dias dará cuenta también 
al ministro de las bases para la organización 
del deseado Montepío del guardia.

Juez instructor.
Ha sido destinado de Juez instructor de 

causas al distrito militar de Granada, el te
niente coronel de caballería, D. Juan Albor
noz Arana.

Las oposiciones á maestros.
Algo indicamos ya de cierto disgusto que 

reinaba entre los individuos que han tomado 
parte en las oposiciones á escuelas reciente
mente celebradas, por consecuencia de la ad
judicación hecha por el Tribunal. Hé aquí lo 
que sobre este asunto dice El Industrial de 
Jaén:

«Han terminado las oposiciones á escuelas va
cantes en este distrito aniversario, que se han 
celebrado en Granada.

Mucho oe habla de ellas, y no falta quien apun
te dos detalles, reveladores de que algo ha ocu
rrido en esas oposiciones, digno de llamar la 
atención de aquellas entidades que por su elevado 
cargo llamadas están á evitar que ocurra nada 
que pueda traducirse por pretericiones ó injusti
cias. .

No es que supongamos se hayan cometido; pe
ro como quiera que hemos oido quejas, bueno 
fuera se depuraran, porque alguna atención debe 
darse á los lamentos de los que se juegan en unas 
oposiciones su porvenir.

Se nos dice y asegura que algunos opositores 
aprobados por unanimidad en el primer ejercicio, 
fueron después pospuestos en la clasificación de
finitiva á otros que en el expresado ejercicio solo 
fueron aprobados por mayoría.

Uno de los vocales del Tribunal, por cierto 
nuestro querido amigo y compañero el director 
de El Magisterio, D. Eulalio Martínez Navas, 
abandonó el Tribunal, regresando á esta pobla
ción.»

Las Cortes y el periodo electoral.
Como de la fecha de la disolución depende 

la de la reunión de las nuevas Córtes, y por 
lo tanto de las elecciones generales, es de in
terés insertemos el artículo constitucional re
ferente al caso, para que se puedan establecer 
conjeturas. Véase:

«Artículo 32. Las Córtes se reúnen todos los 
años. Corresponde al Rey convocarlas, suspen
der, cerrar sus sesiones y disolver, simultánea ó 
separadamente, la parte electiva del Senado y el 
Congreso de los diputados, con la obligación, en 
este caso, de convocar y reunir el cuerpo ó cuer
pos disueltos dentro de tres meses.»

Por consiguiente, si las Córtes se disuel
ven en 6 de enero, deberán reunirse el jueves 
6 de abril y las elecciones pueden conjetu
rarse para el domingo 19 de marzo, lo más 
tarde; comenzando el periodo electoral 40 dias 
antes, ó sea el dia 7 de febrero próximo.

Como comenzado el periodo electoral no es 
posible, si se guarda respeto á la ley, los cam
bios de corporaciones, llave de los éxitos gu
bernamentales, el tiempo es asaz corto y pre
cario, pues en la generalidad de las provin
cias de España aún no han tomado posesión 
los gobernadores, y 49 dias que faltan es pla
zo escasísimo para instruir expedientes y bus
car personal.

Dinero para los maestros. Ayer ingre
saron en la Caja de primera enseñanza:

Para los maestros de Motril, 2250 pesetas; 
para los de Orce, 1580; para los de Galera, 
884‘81; para los de Gabia la Grande, 709‘09; 
para los de Santafé, 600; para los de Otura, 
500; para los de Gor, 605‘61; para los de 
Lanteira, 367-57; para los de Caparacena, 
250; para los de Cullar Vega, 436‘21; para 
los de Córtes y Graena, 250; para los de Go
bernador, 124; para los de Izbor y Tablate, 
120‘35, y para los de Gabia la Chica, 30‘94. 
Total, 8.707‘58 pesetas.

Dinamita. El representante de la Socie
dad minera Gerez-Lanteira, que radica en el 
término municipal de Gerez del Marquesado, 
ha pedido al señor Gobernador autorización 
para retirar de la estación del ferrocarril de 
Granada veinte cajas de dinamita, con destino 
á las operaciones de dicha sociedad.

La rformiga de Oro.
Esta importante ilustración católica, que con 

tanta aceptación se publica hace nueve años, va

á ser objeto desde el próximo Enero de 1893 de 
notables reformas y útiles mejoras, de suerte que 
estará al alcance de todos por la economía de 
precios, no obsta uto merecer el aplauso do los 
mas exigentes en publicaciones artísticas de la 
índole do la que nos ocupa.

Como verán nuestros lectores por el prospecto 
que repartimos en este número, trátase de pre
sentar al público católico una ilustración que po
drá rivalizar con las principales que se publi
can.

El ideal que persigue La Hormiga de Oro lio 
puede ser más laudable, mereciendo por tanto el 
apoyo de nuestros amigos.

Ayer quedó concluida la publicación en el 
folletín del Anuario para 1893.

Los señores suscritores de E l D efensor á 
qnienes les falten alguno ó algunos de los úl
timos números publicados, deben apresurarse 
á pasar nota á esta administración, que pro
curará facilitárselos para que puedan proce
der á la encuadernación del libro, á cuyo efec
to hemos hecho con el acreditado encuaderna
dor D. José de los R íos (Zacatin 64) un con- 
veuio, por virtud del cual, á los suscritores 
de E l D efensor , la encuadernación del Anua
rio en tela, solamente les costará 50 céntimos 
de peseta, es decir, la cuarta parte de su va
lor.

En el folletín de ayer incluimos nnevamente 
las páginas del calendario que corresponden 
á los meses de abril y mayo y que salieron 
equivocadas, por haberse repetido el mes de 
enero.

Terminada la publicación del Anuario, muy 
en breve comenzaremos la de la preciosísima 
novela del afamado escritsrD . Julio Nombela, 
titulada

£1 amor propio.
para lo que hemos obtenido de su autor auto
rización especial.

Dicha obra, última producción del popular 
novelista, tanto por el crecido interés de su 
argumento, cuanto por el fondo moral que en
cierra, es una verdadera joya literaria que se
guramente ha de agradar de un modo extra
ordinario á nuestros lectores y lectoras.

Edición de Sujo. f„t
de lujo del Anuario de Granadal para 1893, 
que formará un grueso volúmen de cerca de 
600 páginas, en papel satinado y con esmera
dísima impresión.

Esta edición va ilustrada con un fotograba
do del Monumento á Isabel la Católica y em
bellecida con una preciosa cubierta.

Se venderá al precio de cinco pesetas el 
ejemplar, y se pondrá á la venta el dia 24 del 
corriente.

VINOdeBUGEAUD —
el mejor y más agradable de los tónicos.

A n em  a, F ieb re s , C onvalecencias.
París ,  5 ,  R ué Bourg-1* Abbé. — principales farmacias

La placa de Aluminium en forma de marco pa' 
retrato rodeado de pelux, es el único atractivo 
de lujo utilidad y economía que en verdad puede 
adquirirse con motivo de Navidad y año nuevo. 
Léase detenidamente el anuncio Sorprendente 
Beneficio de oportunidad, que hoy publicamos al 
recibirlo verán que se destaca de los demás y que 
es un objeto digno de regalo por lo económico 
para nuestros suscritores.

'--------------*M-M3í-<:S)>-«gE>S4«

Ante la sección tercera ha tenido lugar la vís
ta enjuicio por Jurados de la causa seguida á An
tonio Cortacero por homicidio de Joaquín Miran
da, cuyo hecho se efectuó e! día 20 de Diciembre 
pasado en el camino de Jaén.

Los tedios.
Viniendo el leñador Antonio Cortacero en di

rección á Granada con varías caballerías carga
das de leña, encontró en el camino un carro colo
cado en tal disposición que hacía imposible el 
paso; rogó al carrero que lo apartase, y como se 
negara á hacerlo, le amenazó, promoviéndose 
cuestión entre ambos, y al mediar en ella el Joa
quín Miranda, que venia subido en el carro, como 
diera con un palo al Cortacero, este arrebató á 
otro leñador, allí presente, una pistola que guar
daba en la faja ó hizo un disparo, que hirió al 
Miranda destrozándole el cráneo y produciéndole 
la muerte instantánea.

Estos hechos los calificó el fiscal Sr. García 
Castro como constitutivos de un delito de homici
dio sin apreciar la concurrencia de circunstan
cias, solicitando para el procesado la pena de 
catorce años, ocho meses y veintiún dias de reblu- 
sion.

La defensa.
El Sr. Fernandez Jiménez, que patrocinaba al 

procesado, alegaba la defensa propia como cir
cunstancia eximente, ó en otro caso que se apre
ciara la agresión legítima y el arrebato y obse- 
cacion como atenuantes de la responsabilidad pe
nal.



t e d í e l o  y sentencia.
Hechos los informes ante el Jurado, este dió 

un veredicto de conformidad con la segunda al
ternativa de la defensa, y el tribunal de derecho, 
estimando muy cualificadas las dos circunstan
cias atenuantes apreciadas por el Jurado, conde
nó al Antonio Cortacero á la pena de diez años 
de prisión mayor, terminando el juicio ti las nueve 
de la noche.

Madrid 21, diez y media noche.
 ̂Se ha celebrado Consejo de mi

nistros.
Diose cuenta de haber sido ra ti

ficado el tratado hispano-suizo.
Se acordó qne al verificarse la 

conducción del cadáver del señor 
.Prendersgat se le tributen honores 
de Capitán general.

Después de ocuparse extensa
mente los ministros de la cuestión 
de los próximos presupuestos, se 
convino en que queden formados 
para el dia 15 de febrero.

Se cambiaron impresiones sobre 
la cuestión de la disolución de las 
actuales Córtes y  convocatoria de 
las nuevas, sin resolverse nada de
finitivo.

Por último, se discutió y acordó 
el modo como ha de cubrirse la 
merma que han experimentado los 
ingresos consignados en los actua
les presupuestos.— P e r p e n .

Madrid 21, diez y tres cuartos noche.
Ha comenzado á iniciarse el pá

nico entre el personal de los minis
terios, porque los ministros han co
menzado á decretar cesantías con 
motivo del arreglo de las p lanti
llas.

Los Ministros y los Directores 
generales, aun los que todavia no 
han tomado posesión de sus car
gos, se ven abrumados por innu
merables exigencias, habiéndose 
dado el caso de que uno de ellos 
haya recibido más de doscientas 
cartas pidiendo destinos, en el es
pacio de dos dias.— P e r p e n .

Madrid 21, once noche.
Los políticos preparan ya los tra 

bajos preliminares para las elec
ciones.

E n el salón de Conferencias del 
Congreso no se habla de otra cosa.

La escalera del ministerio de la 
Gobernación es un jubileo de per
sonas que van á ver al ministro 
para lograr que se les considere co
mo aspirantes á candidatos para 
diputados á Córtes.

Los ministros comienzan á tra 
zar las líneas generales del encasi
llado oficial.

En los sucesivos Consejos de mi
nistros que se celebren tra ta  el Go
bierno de ocuparse exclusivamente 
del exámen de las cuestiones eco
nómicas, figurando en primer té r
mino las que afectan al ministerio 
de Hacienda.

Según cálculos, los que proyecta 
el señor Gamazo producirán un 
diez y seis por ciento de economía 
sobre las ya decretadas, sin que
dar desatendidos los servicios.

P e r p e n .
Madrid 21, once y cinco noche.

Telegrafían de París que el due
lo concertado entre los señores 
Clemenceau y Deroulade ha que
dado aplazado, por desavenencias 
entre los padrinos de ambos dipu
tados.

Toda la prensa sigue afirmando 
que se han descubierto grandes ir
regularidades en los Bancos de 
emisión de Italia, asegurando que 
el asunto dará mucho juego en el 
Parlamento, por el considerable 
número de personajes políticos que 
hay complicados.

Siguen las negociaciones, que

EL DEFENSOR DE GRANADA

terminarán con un duelo, entre 
Mr. Andreux y el diputado Arene, 
por los escándalos del Panamá.

Se va á presentar en la Cámara 
francesa una proposición sobre el 
carácter de inviolabilidad del di
putado.

Si se presenta, los radicales da
rán una batalla al Gobierno.

P e r p e n .
Madrid 21, once y diez noche.

En breve publicará la «Gaceta» 
un decreto sobre la reforma elec
toral en las Antillas.

H an sido firmados los decretos 
nombrando al señor Benayas para 
la Dirección general de los Regis
tros de la Propiedad y del N ota
riado, y al señor Barroso para la 
de establecimientos penales.

PeRPEN.
Madrid 21, once y media noche.

El ministro de Marina propon
drá á la aprobación de sus compa
ñeros de Gabinete m ultitud de re
formas que darán por resultado 
muchas economías verdad.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 70‘60
4 por 100 exterior. . • . . 75T0
4 por 100 amortizable . . 78‘55
Cubas..................................... 107‘50
Banco de España . . . .  000‘00

Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 00‘00
París, 8 dias vista. . . . 16‘40

P e r p e n .---
G i r / a j
Madrid 20 de diciembre de 1892.

De dos asuntos principales se habla hoy, como 
se hablaba también ayer. Me refiero al Canal del 
Ebro y combinaciones de personal.

Ministerios de familia llama un diario á los ga
binetes compuestos de personas que protejen, 
ayudan y nombran para ocupar altos puestos á 
sus parientes. Realmente es censurable qne per
manezcan oscurecidos hombres de mérito relevan
te, mientras hacen rápidas carreras los parientes 
de los personajes políticos. Este es un mal que en 
mayor ó menor escala padecen conservadores y 
liberales, mal vituperable que la opinión anate
matiza y que solo enérgicas campañas podrán me
jorar. Bueno es que los individuos de valer no 
queden postergados por no ser parientes de los 
ministros, pero la verdad es que no debe abusarse 
ni dar margen á generales censuras.

Es deplorable que un gobierno compuesto de 
hombres superiores, haya invertido media docena 
de Consejos en discutir nombres sin llegar á defi
nitivo acuerdo. Todavia anoche no quedaron ter
minadas las combinaciones de personal. Y eso que 
permanecieron reunidos los ministros hasta cerca 
de las diez, pero es que dedicaron una buena par
te del tiempo á examinar el expediente del Canal 
del Ebro, acordando anular la Real orden en que 
se sacaba á subasta en vista de que no se habían 
llenado los requisitos legales. Además se pasará 
el tanto al fiscal para que demande la nulidad de 
la otra Real orden de junio en que se rehabilitó á 
la Compañía en la concesión caducada.

Linares Rivas ha escrito una carta á El Impar- 
cial defendiendo su gestión, pero el citado perió
dico le ataca de nuevo y hasta dice que se trata 
de un caso de responsabilidad ministerial. La no
ta oficiosa del Consejo, al hablar de este asunto 
es demasiado expresiva. Ya he dicho que hoy en 
los círculos han seguido los naturales comentarios 
y es tema que me parece va á dar juego porque 
la prensa ha empezado á darle aire y á publicar 
detalles que es una maravilla.

El dia ha amanecido oscuro, húmedo y amena
zando lluvia durante toda la tarde, los círculos 
se han visto muy concurridos. Aunque en los co
rrillos del salón de conferencias se observa ani
mación, no hay noticias, pues’lo que. ahora priva 
es el examen de probabilidades de triunfo en la 
próxima lucha electoral y disputa acerca del ma
yor ó menor poder de los caciques. En cuanto á 
las reformas que trabajan algunos ministros, co
mo no se conocen en detalle no son objeto de con
versación y de estudio.

Sin embargo, anoche se llegó entre los minis
tros á algo concreto, pues quedó autorizado el 
ministro de Ultramar para la redacción del pro
yecto de sufragio para Cuba y Puerto Rico sobre 
la base de los cinco pesos que defendió la minoría 
liberal. También se trató en ese Consejo de re
formas en la Marina. El nuevo ministro piensa 
que los médicos de la armada pueden desempe
ñar los cargos de directores de Sanidad y que los 
individuos de la reserva son aptos para desempe
ñar los consulados y viceconsulados, con lo cual 
se obtendrá una buena economía.

En el arreglo del Consejo de Estado se intro
duce mayor economía que la que se pensaba, pues 
entran en el régimen de dietas los presidentes de 
sección.

En la sesión de la asamblea del Comercio se 
trató anoche de alcoholes, contribución indus
trial, Timbre y Aranceles.—La concentración re

publicana adelanta y se espera que dé buenos fru
tos electorales. Con motivo de estarse reprodu
ciendo el cótera en Iiamburgo y en otros puntos, 
es posible que se adopten de nuevo disposiciones 
generales á fin de que la epidemia se esté por allá 
y no piense en invadirnos.

Vuelve la dinamita á llamar la atención. Ayer 
estallaron petardos en Sevilla y un pueblo de 
Burgos causando verdaderos desperfectos, aunque 
no'tantos como el que estalló en Montluen.—La 
emperatriz de Austria ha llegado á Palma do 
Mallorca, alojándose en la quinta que posee el 
archiduque Luis Salvador.—Ha fallecido el obis
po del Burgo de Osma.—En los centros oficiales 
se trabaja en presupuestos.

Se asegura que hay crisis en Lisboa.—Los de
talles de escándalos de Panamá es lo que trae 
movidos los ánimos en Francia.—F.

Gaceta del 19.
Presidencia.—La combinación de gobernado

res.
Gracia y Justicia.—Reales órdenes nombrando 

registrador de la Propiedad de Elche á D. Ma
riano Miralles de Salat, y de Cebreros á D. Fran
cisco Sarez Fernandez.

Boletín oficial de ayer.
Edicto del registro minero «La Fé.»
Formación de repartimientos en Atarfe, Alfa- 

car y Puebla D. Fadrique.
Subasta de un estrado en la Diputación pro

vincial el 23 de diciembre.
Cuentas de los ayuntamientos de Ugijar y Al- 

muñecar en el 4.° trimestre de 1891-92. 
Matadero público.

Reses cam inadas ayer. Vacas, 8.—Terneras, 7.— 
Carneros 63.—Total de kilos carnizados 3727.

Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car
nero, á 1‘45 y 1‘87.—'Vaca, á 1‘37 y 1‘90.—Ternera, á 
1‘90.

Alhóndiga de granos.
E x is te n c ia  del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer..........................1068
Entrada de a y e r ...................................376

Total existencia de ayer. . . . 1444
Venta de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cénts . . .  12
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cénts. . . 36
A precios in te rm ed io s................................  59

Total vendido............................ 107
Palonee del trigo.

Existencia total de ayer......................1444
Venta total de ayer.............................. 107

Soorante para hoy . . , , . 1227
Precio ae otros granos.

Cebada de 7‘00 pesetas fanega, á 7‘50 pesetas fanega. 
Habas de 10‘25 
Maiz de 11*25 
Yeros de 9‘00

id. id. á 10-50 id. id.
id. id. á 12*00 id. id.
id. id. á 10*00 id. id.

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Demetrio obispo.
Cultos para mañana.

Jubileo de las 40 horas.—Está en la iglesia de 
San Justo. Se manifiesta á las ocho y se oculta á 
las cinco.

Misa de aguinaldo.—En San Juan de los Reyes 
y el Salvador á las seis. En Gracia, Santa Ana, 
San Ildefonso, San Juan de Dios, Zafra y Santa 
Inés á las siete.

Misa mayor.—En las Capuchinas á las ocho. 
En la Catedral y San Justo á las nueve.

Misa de doce.—En San Justo, las Angustias y 
la Magdalena.

Ejercicios.—En Santa Ana se hace la devoción 
de las Jornadas de María Santísima al portal do 
Belen. En la iglesia do San Juan de Letran y en 
la de Santa María Egipciaca ejercicios devotos a¡ 
Niño Jesús.

R osario.—Se reza en la Catedral, el Sagrario, 
San José, San Andrés y San Matías á las ocho. 
En las demás iglesias á la oración.

Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. de las 
Angustias, en su iglesia.____________________

Licor del Polo de Orive.
Dentífrico nacional que perfuma, refresca y to

nifica en las encías y dentadura y preserva á la 
boca de toda clase do padecimientos. Frasco 6 
reales en las farmacias y perfumerías.—En Gra- 
nada, farmacia de Ocaña.
TíTrnTa ca r trfe c n ffm T C a iT a g e ñ a ^ ^ líw re T a y o
de 1880 el paciente que por espacio do trece meses ve
nia padeciendo de una degeneración biliosa del sistema 
marcada por dolores intensos en el estómago, vómitos, 
indigestión y tenaz estreñimiento, termina la recitación 
de sus sufrimientos con estas palabras: «Resolví tomar 
Jas nunca bien ponderadas Zarzaparrilla y Píldoras do 
Bristol después de agotar todos los recursos y, (no es 
exageración hija do mi entusiasmo), antes de terminar 
el primer frasco había casi por completo desaparecido 
mi dolencia. No tuvo necesidad más qne de otro frasco 
para estar completamente curado, en cuyo estado con
tinúo.

Reciban ustedes esta declaración como débil testimo
nio de mi gratitud.

Se ofrece de ustedes afmo. s. s.—José Rodríguez.

líllíPíl UPÜnriB conociendo el canto y el pumos 
dllVuli üuillllllú muy hábil en labores de mano, 
y que sabe enseñar el aleman, desea colocación 
como aya de niños y señorita de compañía. Tiene 
muy buenas referencias. Ofertas á E. Behlen- 
dorff, calle de Córtes, 324, Barcelona.

Venta.
En subasta voluntaria extrajudicial, se venden 

32 marjales y 13 estadales de tierra, sin respecto 
á medida, en cuatro hazas situadas en término de 
Purchil, en los pagos del j3otillo y Ramal del 
Calvario.

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corriente mes y año, á las doce de su mañana, en 
la notaría de D. Agustín Martin Vázquez, sita en 
la Alcaicería, en esta capital, donde se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y los títulos 
de las fincas.

#  BURDEOS Y BORGOÑAS |

¡D E  ORTUÑO Y COM PAÑIA.$
© Elaboración especial española no conocida hasta g® 
f¡ ahora. Vinos de Burdeos y Borgoña en competen- p  
@ cia con los franceses en economía y pureza, de la •
H  marca O rt u ñ o  y  C o m p a ñ í a . jp
© Bodegas en Yecla (Murcia). @
(i Donde se harán los pedidos al por mayrr. p
§  PRECIOS. g
|  Una bordaleza, cabida 205 m
© _ ~ l i t r o s ............................185 ptas. $

Í Borgoua . . ^na caja 25 botellas . 30 » | |
^  Una id. de 12 id. . 15 » ^
tk Una bordalesa de 205 li- fe

tros.....................................145 » 5
1  n „ . j „ nD Una caja de 25 botellas . 22 »I  Burdeos . . úna ¡¿  ie  12 ¡d , 11 » ■
^  Una id. de 25 medias bo-

t o l l a s ................................ 16 » ¡p
^  o a Una arroba de 16 litros &|  Burdeos 2.a 8¡nenvase............................ 4 » |
2  Aguardiente extra, una
^  arroba;................................. 18 » P
© Los precios anteriores son sobre vagón en la es- © 
m  tacion de Yecla. 6
© Pídanse estos vinos en todos los restauaats, fon- @ 
gj das, hoteles, cafés y tiendas de ultramarinos. fe

La única casa que puede vender en la provincia los excelentes 
trajes de lana medicinal Yaeger, para la

C uración del reum a,
es la Farmacia del Dr. D. Cándido Peña. (Carrera de Genil, nú
mero 49.)

Los trajes de dicha marca que no sean adquiridos en el citado 
depósito, son, indudablemente, falsificados.

El Dr. Peña facilitará catálogos ilustrados de dichos trajes, cuya virtud curativa 
del reuma está tan acreditada, á cuantas personas los pidan.

Se acaba de recibir un magnífico surtido de las referidas ropas interiores de lana 
medicinal que constituyen uno de los adelantos más felices de la medicina moderna.

Se perseguirá á los falsificadores.

de cuantas 
sente, para 
en Granada 

Alhama. 
Alhama.

Alhama.
Alhama.
Alhama.
Alhama.
Alhama.
Alhama.
Alhama.
Alhama.

<
• 1

Recibidas las grandes remesas de

Som breros y  g o rras  §
clases desee su numerosa clientela y demás público en general, lo hace pre- £ 
que visiten su establecimiento y verán el surtido más completo que existe P

P
Sombreros de seda, copa alta, última novedad. h
Sombreros ingleses, alta novedad, de la acreditada marca «Woodrous- & 

Sons», de Londres. P
Sombreros ingleses, gran novedad de diferentes fabricantes de Stockporfc. |  
Sombreros ingleses, fantasía en flexibles. P
Sombreros franceses, novedad, en todas las formas» §)
Sombreros cordobeses y sevillanos. fe
Sombreros de campo, gran duración.
Gorras de todas clases para hombres y niños.
Tiene siempre los mayores surtidos. &
Confecciona cuantas clases de sombreros se le encarga. |

Zacatín, 44.—GRANADA. §



EL DEFENSOR DE GRANADAHERPES
Curación (lo todas sus manifestaciones, 

tanto internas como exte roa?, con el A n-  
tiherpótico Glover. El herpes es una en- 
ferocedad muy común en España mayor
mente en aquellas regiones cuyas aguas 
son fuertes Muchos lo heredan de sus p a 
dres y tienen grano?, picazones, caspa en 
la cabeza, granulaciones en la garganta, 
mancb -s costras en los conductos de la 
nariz y  oidos, y no pocas personas, moles
tias en las partes genitales. El tratamien 
to debe ser interno y dirigido á modificar 
las coediciones de la sánete, lo cual se 
cot.sigue con el Antihcrpftico Glover 4 
ptas. en las boticas. V apor correo. Cár- 
roen, 41, Madrid Consultas al Instituto An
del, Alcalá, 72. duplicado.—Venia en Gra 
nada, Ortiz Pujazon, San Jerónimo, 13.

SÍFILIS.
Cura cierta en todos los periodos con el 

Antisifilítico Covpcr, 4 pesetas frasco. 
Farmacia central (Carmen, 4 t), y demás 
boticas. Va por correo. Consultas: In s titu 
to Audet. Alcalá, 72 duolicado, Manri.d— 
Ví ma en Granada, Ortiz Pujazon, San J e 
rónimo, 13.

La tura de la. impotencia.
Medalla, diploma é insignias de honor.

El impoitantísimo Fluido V lta l{5 pese
tas), Gotas Viriles (ti pesetas,) Glóbulos 
Vitales (25 pesetas) y as Ferias del Se- 
rrallo  (4f> pesets) son los úneos rem e
dios bien informados por la razón sana de 
un pensador ilustre, para cutár. sin riesgo 
y con ia mayor só'idez, la Impotencia, 
Derrames seminales y  demas desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos espe
cíficos poseen diversos grados de energía 
curativa, y deben emplearse en gradación 
ascendente Son tónicos vigorosos y p o 
tentes del sistema nervioso, al cual d e 
vuelven la plenitud de sus facultades Es 
tos medicamentos curarán aún cuando, se 
hayan ensayado otros remedios sin resul ■ 
tado positivo. -S e  dan ex licacionés gra
tuita.- a médicos y enfermos que las pidan 
al lúslituio Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid —Venia, Carmen, 4i. Van por 
correo. Venta en Granada, Ortiz Pula- 
zou, San Jerónimo, t3.
Las pildoras antisépticas del doctor Audet
curan la tisis pulmonar y los catarros eró 
tico.- del pecho. Calman la los, modifican 
la expecu racii n, quitan la fatiga y des 
pieria» el apetito. 10 pesetas caja en las 
Dueñas boticas. Madrid: Carmen, 41. Con 
sullas, Dr. Audet, Alcalá, 72 duplicado De 
dos á cuatro .- Venta en Granada, Ortiz 
Pujazon, San Jerónimo, 13.

Enfermedades de los ojos.
Colirio Resolutivo (externo:) Cura las 

irritaciones de la vista, el lagrimeo, supri
me las secaciones (mueus, la ¡rañas, ele.,) 
y evita las inflamaciones y Tónico Visual 
(interno;): Fort íica la vista debilitada por 
eufermedades ó cansada por excesos ó 
vejez 8 pesetas los dos remedios. F orm a • 
cía central, Carmpu, 41, y Saúco 13. Se 
mandan por correo Cousfi'las: Instituto 
Audet, Alcalá, 72. duplicado. Madrid.— 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo, 13

Gránulos restauradores homeopáticos.
Unicamente para curar la impotencia y 

as pérdidas semina les Absolutan ente ino • 
fensivcí?. Resultados en pocas semanas. Es- 
ros grá'ulos tienen por objeto entonarlas 
partes genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran también 
sobre el cerebro y la tié  iula espinal.— 
Las lersona- resentidas en sus órganos de 
ja generación por abusos ó edid, hallarán 
con el empleo de esto gránulos una ver
dadera restauración de tuerzas i pesetas 
frasco en las boticas y Cármen, 41, Madrid. 
Va por correo.—Venta en Granada, Ortiz 
PujazoD, San Jeróuimo, 13.

REUMATISMO Y GOTA.
Los dolores aniculares, musculares y neu
rálgicos que caracterizan las crisis num á- 
ticas y goií sas. se curan á las pocas ho 'as 
con el Antireumatico Reysser. 4 pesetas, 
Fatmacia Luiirai, Carmen, 41 y demás 
boüc s Se manda por correo, Consultas: 
Instituto Audet, Alcalá 7i-, duplicado, Ma
drid. Venta en Granada, Ortiz Fujazon, 
San Jerónimo, 13

Acaba de llegar.
á esta capital el acreditado Francisco Mone- 
rrisconsus exquisitos turrones de Gijona y 
Alicanie, peladillas, anises, turrones de frutas, 
los sabrosos pastelillos de Gloria, y los verda
deros mazapanes de Toledo.

El despacho en la plaza del Carmen, casa 
llamada de Agreia donde tiene establecido sj,s 
almacenes la tienda de San José.

CURACION RAPID A  Y  SEGURA D i  LAS
Ciojeras -«• Alcance -o- Esguinces 

Agriones -o- Gorvaaas 
Infiltraciones 

y Derrames A rticulares 
Sborelittesos y Esparavanes 

Los efectos de este medica- ‘ 
mentó pueden graduarse á  volun
tad, sin que ocasione la caída del 
pelo ni deje cicatrices indelebles ; 
sus resultados beneficiosos sel 
estendien á  todos los animales.

m h  bS&LÍik
-"¡ BALSAMO CICATRIZANTE 
/ ;  PawwidastAéMasyHaiailflrasíeioiÁiiímlBS j 
vi p .  i : :Á ?«é  d e c h a n t i l l y
-  j ©Rf-É-ANS (Fraace)

SORPRENDENTE BENEFICIO
d e  o p o r t u n i d a d

EN OBSEQUIO DE NUESTROS SUSCRITORES Y LECTORES.
Magnífico regalo para hacer con motivo de Navidad

y  año nuevo.
«El Defensor de Granada.»

A gra fleo,idos á la deferencia de sus abonados y lectores y sin reparar en los sacrifi
cios y gastos que esto rerorta se ha conseguido dar un objeto que en verdad supera á 
todos en baratura elegancia y utilidad, siendo un recuerdo eterno por su duración para 
las familias, pues en ello hemos puesto empeño para que todos lo pidan, por lo que no 
podrán quejarse y de ello se convencerán al recibirlo. H acines, pues, el único regalo 
hasta el día con el cual puede quedar satisfecho el más exigente; así, pues, hoy bien 
para su casa, ó para hacer un verdadero Regalo, nuestros suscritore* v lectores pueden 
recoier el

MARGO PARA RETRATO
de placa de aluminium y  rodeado de pelux.

EXPLICACION DE ESTE UERMOSO OBJETO:
Se componen de 18 piezas, tienen 4 grandes clavos de metal inalterables y 14 cla

vos pequeños. La placa del rico metal de ALUM1N1UM mide 28 centímetros de alto por 
20 de ancho y el buen pelux ó felpa encarnado que lo rodea mide 3 centímetro», con 
bien combinados colore»? y el lodo forma un total de 35 ceutímelrcs de alto por 27 de 
ancho. Hay incrustados en el ALUMINIUM hermosos DRAGONES, mariposa?, rosetas, 
etc., etc. Por la parte de detrás tiene su tapa movib'e con vistoso pasador para meter 
el retrato ó lo que desee, quedando herméticamente cerrado. Teniendo además 4 gar
fios giratorios que »tutelan el limpio cristal que tif ne y el retrato que se ponga. Hay 
el hueco suficiente para los tamaños del retrato, tiene argolla para colgarse y puede po
nerse apaisado ó de lado, ó bien encima de cua quier mueble, etcétera. EMBALAGK: 
Cada MARCO para retrato va liado en papel de seda y con una «aja do cartón fina blao • 
ca con diseño y ted'-junto en fuerte caja de madera. Nada más diremo?. Cada subscri
tor ó lector que remita la insignificante cantidad de SIETE PESETAS y lo recibirá 
franco de porte, teniendo la seguridad que quedarán salí* f 'c  líos, puesto que verán al 
recibirlo la VEBD tD de lo expue to y qué vale mucho m s de siete pesetas l i m  de 
todo gasto, por lo quo recibiremos un aplauso de todos, puesto que de ello estamos 
prontosá una prueba.

A) hacer la petición, cort r el talón de Administración que se indica y poner bien 
claro en la carta e nombre, dirección, pueblo, esiaeíon provincia, etc.

©"T3
O
2*0* 2 Os
<u ®
rt ‘t3 *s © en u.

>

Talón de A dm inistración núm. 0  y
Vale p o r ----------------- : s í  >;

MARCO PARA RETRATO £2 B p.®  _ S
de placa AlumL ium rodeado de pelux. 5

Encargados de remitirlo en toda España «  o =o *-• =- 2
Sres. Solis y  Compañía.— Centro de Anunc'os. -rl — u*-

■ ■ Calle de Santa Ana, 22, Barcelona. —

fn c li» n /* /sÍA n n o  Cortar este talón de Administración y precisamente remitirlo í\ los se- 
lU S ll  ULGlUULb- flores solts y Comp.*, calle de Santa Ana, nüm. 22, Barcelona, acom
pañando á la carta siete pesetas en letra de fácil cobro de Giro mutuo ó sellos de correos, quie
nes se cuidarán de todo y servirán á nuestros suscritores y lectores con prontitud, libre de lo
do gasto v seguridad.
I lYvoni'f •»n i o  Con este mismo talón de Administración puede adquirirse por diez pesetas 
11111MJI l u l i l t / .  .mas el hermoso Espejo pintado al óleo, todo de cristal biselado, que tanto 
ha llamado la atención, como también al que remita oirás diez pesetas, recibirá el magnifico busto 
de Colon ai óleo-argentífero bronceado con peana negra bri lunte y que en estos dias se anuncia.

Vigor del Cabello del Dr. Ayer.
La popularidad universal de esta preparación es una de las pruebas más evidentes 
de su valor como artículo de tocador. Cuando el cabello se vuelve claro, descolo
rido ó prematuramente gris, el Vigor del Cabello del Dr. Ayer le restaura su primi
tivo color y contextura y lo espesa. Impide la calvicie, y la formación de la caspa, 
al paso que cura los humores molestos y repugnantes del cráneo. Es el cosmético

Mas de Moda
en el mercado; no contiene nada nocivo, no mancha ni se pone rancio. Las 
señoras que anhelan tener abundantes trenzas sedosas y suaves, y los caballeros 
deseosos de conservar su juvenil apariencia hasta úna edad avanzada, harán Bien 
en procurarse el

Vigor del Cabello del Dr. Ayer.
Preparado por el Dr. J. C. A yer y  C a., Lowell, M ass., E .  U. A. 
Se vende en las Boticas y  en las Perfumerías.

MEDALLA DE ORO en la Exposición Universal de Barcelona.

NO MaS CANAS.T I N T U R A  SIN I GUAL,
para comunicar progresivamente á las canas y á la barba 

su color primitivo,
preparada por GABRIEL BERNET,

FARMACEUTICO QUIMICO.
14, plaza Saint Esprit, Dayonne {Francia.)

Esta tintura, sumamente higiénica, posee además de su propiedad de comu
nicar á las canas y á la barba su color primitivo, la gran ventaja de hacer des
aparecer los películos y otras enfermedades de la cabeza.

No mancha ni la ropa, ni la piel, sobre la cual.ejerce una acción de las más 
saludables; además, evita el empleo de toda pomada, siendo por sí misma una 
brillantina de las más recomendables.

Unico depósito en Granada, D. Antonio Fernandez Ortiz, «Estrella del Nor
te,» Príncipe, 9, y MendeztNuñez, 19.

A G O á S  H 9 a N E R iU .E S  B A R A T A S
C0MPREMID03 de W1CHY DE FÉDIT

(C om prim és d e  V ich y  d e  F éd it)
Sobresaturados con las aguas verdaderas de V ichy C élestin s, G ra n d e-G rilie , etc. 

Sirven para preparar económicamente las aguas anagogas.
^ En venta : P a r ís ,  2 3 , A  venue V ic to ria , en las Farmacias y Droguerías.1 Hh LQUi l  ABLL LlF

Zacatín, 10. ORTUÑO HERMANOS. Zacatín, 10.
Los mejores vinos de Jerez se venden en este acreditado establecimiento, alendo 

tantas sus variedades y tan equitativos los precios, que todas las c ases sociales pueden 
i'quinrlos sin grandes sacrificios

La casa garantiza la calidad, pureza y vejez de su« vinos.
Además leñemos á dispos cióh de nuestros favoredores:
Manzanillas de Sanlúcar á 6, 7, 8 y 10 reales botella.
Vinos dulces de todas c'ase?; Rom, Cognac, Anís. Licores y Champagne C'iquot, 

Valdepeñas fino para mesa, á ic-fío peM las arroba.
Montilla » » á ÍO'OO „ x>

Los vinos se llevau á domicilio y se facilitan envases.
PARA. REGIALOS:

Cijas surtidas, de exquisitos vinos, á 10, 15, 20, 23, 30 y 35 pesetas una.
Es el regalo por excelencia qiie puede hacerse á una persona, pues además de su 

mérito tiene la ventaja de oxlerse conservar indefinidamente.

:,Fi

Gran bazar de camas
ALBONDIGA, 13,

frente á la casa del S r . Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

señores hij.is de Ortega.

j  Reirá los con colorido |
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO §) 

© que acaba de poner en práctica ©
i  DON JOSE AYOLA P
% . ( p a d r e )  ©
|  fotógrafo de S. M. y premiado en la fp
| j  Exposición. H

Puerta Real, num. 3, frente á la fonda &
| ? de la Victoria
© —  - XA  Este nuevo sistema de iluminación ■ s fc. 
xa el más fino y bonito que hasta hoy se .» - 
© noce y permite por lo baralo qiie e? el © 
H estar al alcance de todas las fortunas. ! |  
gj¡ Horas de trabajo y despacho, lodo? los S

f dias, aún cuando esté nublado ó llu va, 1: 
de nueve a cinco. P

© Especialidad en retratos instan neos ©

f para niños. &
^P®W @ W ®W ©W ©W ®W ©^©

GRAN ALMACEN
de música y pianos

DE ,

ANTONIO SOLA,
San M iguel A lta , número 1 

Completo surtido en clases y precios, tanto 
dei Reino como alemanes.y francés.?.?.

Acaba de llegar
ó esta capital el acreditado Franciseo Crema- 
des con sus ricos turrones de Gijona, Alieante, 
peladillas, anises, turrones de fruta. Arroz de 
san Fclipede Játiva y los exquisitos pastelillos 
llamados de Gloria. El despacho en la calle 
de la Alhóndiga, posada de a Nave, cuarto 
número 4. __  .

Se alquila

ASSURANGE SOCIETY
OF THC UNITED STATES.

(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS.)
Situación financiera en l . °  de El ero de 189 2

A ctivo ................. P tas. 704.848.821‘40
Pasivo....................  » 569.585.449Y5
Sobrante « 136.263.37174
Riesgos aceptados en 1891 » 1.208.134.750^1
Seguros en vigor. . . .  » 4.171.366.041‘65

Las Pólizas dótales con acumulación de 20 años vencidas en 1872, demues
tran un reembolso de las primas pagadas, con interés entre 6 y 7 por 100 anual. 

Domicilio oficial de la Sucursal de España,
Madrid, Sevilla, 3 y 5 y Alcalá, 18,

( pa la c io  d e  su  p r o p ie d a d .)
Inspector para las provincias orientales de Andalucía y pesesiones de Africa, 

DON JOSE PIMENTEL, Castañeda, 2, Granada.

La Union j  t i  Fen’x Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS RtíÜNÍD()S. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, \,
[Paseo de Becoletes.)

Garantías: .
Capital.social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis

cientas noventa y siete mil novecientas 
ochenta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete rhil, no
vecientas ochenta poseías.

29 años de existencia.
Seguros contra incendios:

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 18(54 de 
su fundación, la suma de pés -tús cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mil, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos.

Ŝ gafos sobre la vida.
En este ramo de seguros c-rntra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de edu acien. Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos t\ primas más 
vrdueidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. 1, paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia dé 
Granada,!). Rafael de la Cruz Quesada, cgUe 
de i-anta Teresa, nüm. 1.—En la misma ¿asá 
están las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la Banque 
Transatlántique, de ‘as cuales es también 
apoderado.

una casa calle del Toril, núm. 12, y un piso 
segundo, san Juan de Dios, núms. 2 y 4.

El dueño de la rifa de un velocípedo, del 
cual hace dias se vendían papeletas á lO cén
timos, anuncia á los señores que tengan adqui
ridos algunos uúmeros, se pasen por el domi
cilio que la papeleta indica, á recoger el im 
porte, toda vez que queda.suspendida la, rifa.

Almoneda.
Por ausencia forzosa se hace de toda clase 

de muebles, maderas y leña buena á seis rea
les el quintal.—Torillo San Matías, 1.

Se vende
una mesa de comedor, de nogal, para comer 18 
cubiertos, en 100 pesetas.—Darán razón calle 
de Mendez Ñoñez, núm. 57.

\í\ acreditado
establecimiento de mercería, quincalla y per- 
funmria, de D. Gabriel Burló, que estaba calle 
de Reyes Católicos, núm. 12, se ha trasladado

Se venden
d os  c ó m o d a s  de n o g a l ,  un  e n t r e d ó s ,  s e is  s i l las  
y un  e s t r a d o , — G a n d u l fo ,  n ú m .  2, f r e n t e  á la 
l i b r e r í a  de  R íos , Zac a t ín . ,

Se vende
una casa muy barata en la calle de la Grüz de 
la Magdalena, núm. 19.- Darán razón, Almi-
^ ^ ¿ ^ ¿ ^ 2 ^ n a K B 9 » i K a e a 9 B B S s s Q e B u s i z B 3 B Z B n a i

ftntermedades secretas.
Curación pronta y radical de las enferme

dades dé la vejiga y uretra y todo flujo mu
coso, sea ó no virulento, blenorragia, blenor
rea (purgaciones) por rebeldes a lodo trata
miento, leucorrea (flujo blanco), espermato- 
rrea, catarros de la vejiga, orina mucosa y 
demás- afecciones de las vías urinarias con 
las Cápsulas balsámicas, fórmula del Dr. La- 
presa.— IMPOTENCIA-áebWAaó de las fuerzas 
generatrices; su curación con las pildoras re
generadoras.—SIFILIS. Jarabe depuratixo del 
Dr. Fors. Curación de la sífilis por grave y 
cróniea que sea, venéreo, ulceras de la boca, 
garganta, placas mucosas, dolores siíilidcs en 
sus diversos periodos y manifestaciones.—AL
MORRANAS contraciones, úlceras, grietas. 
Su curación con la pomada reformada del Dr. 
Cullen.-Botica, calle de Puentezuelas.

La ferlilidad.
Abonos químieos concentrados y materias 

fertilizantes para cultivos especiales.—Marca 
registrada.

Agente Vicente Perez Terraza, Barcelona.
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